
































B O LETIN  O FICIAL SALTA, 28 D E D IC IEM BR E D E 1072 PAC. N? 8345

T ransferir de
Jurisdicción 2, Unidad de O rga
nización 6, Finalidad 9, Función
01. Sección 0, Principal 13. O.
D. F . N9 51 " $ 70.000,-
F a ra  reforzar
Jurisdicción 2, Unidad de O rga
nización 6, Finalidad 1, Función  
10, Sección 0, Sector 1, :
Principal 2 Bienes $ 20.000,- 
Principal 3 Servicios $ 50.000,- $ 70.000,-

Art. 2? — El presente decreto será r e 
frendado por el señor Ministro de Econo
m ía y firmdao por el Secretarlo de E s t a 
do de Hacienda.

Art. 3? — Comnnfqücsp, publíquese en el Bo
letín Oficial y archivero.

S P A N G E N B E R C  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 16 de noviembre de 1972. 
DECRETO N? 6897

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 34-30577/72.

VISTO el legajo técnico preparado per
la Administración G eneral de Aguas de 
Salta, p ara la ejecución de la obra “E s
tudio y Proyecto Integral Red Colectora - 
Ciudad de T artag al”, con un presupuesto 
oficial de Ochenta mil pesos ($ 80.000); y,

CONSIDERANDO:
Que, debido al crecim iento de población 

operado en la ciudad de T artag al, que de
term ina una necesidad de am pliar las 
obras de saneam iento incluyendo la cons
trucción de nuevas redes colectoras y t r a 
tam iento de los afluentes del m atadero  
m unicipal, se hace indispensable licitar y 
adjudicar a breve plazo, el estudio inte
gral de la nueva colectora cloacal en esa 
localidad, previendo futuras ampliaciones 
y conexiones a dos plantas depuradoras a 
realizarse en el futuro;

Que, de acuerdo a las disposiciones del 
Art. 91 del Decreto Ley 76/62, el Consejo 
de Obras Públicas en reunión celebrada el 
día 2 de octubre de 1972 (A cta N? 309), hn 
considerado y aprobado el legajo técnico, 
aconsejando que la repartición ac.tuant'3 
convoque a licitación pública p ara la ad 
judicación de los trabajos; *

Por ello, atento lo estipulado en el Art 
32, Inc. a ) , 449 del Decreto Ley 76/62, Art. 
16, Inc. a ) de la Ley N? 4514/72 y los té r 
minos de la Resolución N<> 465/72 de ’a 
Administración General de Aguas de Salta, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? — Apruébase la docum enta
ción técnica preparada por la Adm inistra
ción General de Aguas de Salta, D ara  el 
“Estudio y Proyecto Integral R ed' Colee ■

tora Cloacal - Ciudad de T artag al”, con 
un presupuesto oficial de Ochenta mil pe
sos ($ 80 .000,-); y, facúltase a .la aludida 
repartición a convocar la pertinente lic i
tación pública para la presentación de 
propuestas, proceda al estudio de las m is
m as y oportunam ente aconsejar la adju
dicación a la que resulte m ás conveniente. 
Previam ente deberá dar cumplimiento a 
las observaciones form uladas por el Con
sejo de Obras Públicas en el punto 39 del 
Acta N 9  309 del 2 de octubre de 1972.

Art. 29 — La inversión que origine el 
cumplimiento de este decreto se im puta
rá  a : Jurisdicción 2, Unidad de Organiza
ción 14, Finalidad 4, Función 10, Sección  
4, Sector 5, Principal 11, P arcial 2, Sub- 
parcial 11, Ampliación red cloacal en T a r 
tagal (San M artín) del Plan de Trabajos 
Públicos 1972.

Art: 39 — Administración General de 
Aguas de Salta y Dirección General de la 
Provincia, deberán prever en el próximo 
Plan de Trabajos Públicos 1973, conforme 
a las disposiciones del Inc. a ) del Art. 16 
de la Ley N9 4514/72, la p artida y fon
dos necesarios p ara la conclusión de los 
trabajos.

Art. 4'? — El presente decreto será re 
frendado por el señor Ministro de E cono
m ía y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Obras Públicas.

Art. 5? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E B C
Sosa

Dávalos

Salta, 16 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 6898

Ministerio de Economía 
Expediente Cód. 68-00699/72.

VISTO estas actuaciones en las que el 
señor Nelson Vilte, L. E. N9 7.254.065, pre
senta su renuncia a la adjudicación de una 
vivienda en B arrio “La Lom a” de esta Cui
dad e individualizada como Parcela 26, 
M anzana 5, C atastro N9 68.028, acordada  
por Decreto N9 44-76/69, solicitando asim is
mo el reintegro de lo abonado a cuenta de 
la m ism a; y,

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo inform ado por el 

D epartam ento Administrativo Contable de 
la Dirección General de Arquitectura de la 
Provincia a fs. 2 vta., los pagos fueron  
efectuados por el recurrente durante los 
años 1969, 1970 y 1971 por un total de 
$ 2.600,-;

Por ello, y atento  lo aconsejado por 
Contaduría G eneral a fs. 6, *

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo I1? —  Acéptase la renuncia p re 
sentada por el señor NELSON VILTE, *L.E. 
N9 7.254.065 a la adjudicación de una vi-
























































